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Señores
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y
PARTICIPACIÓN CIUDADANA
ADMINISTRACIÓN GENERAL
PROCURADURÍA METROPOLITANA
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
ADMINISTRACIONES ZONALES

Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 157,
sancionada el 23 de diciembre de 2011, reformatoria de la ordenanza No. 339 que
regula el impuesto de patentes municipales y metropolitanas.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentame e,

g. José s Arcos
SECRETARIO G L DE CONCEJO METROPOLITANO (E)
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General del
Concejo 2 9 ole2en

Ingeniero

Hugo del Pozo
Director del Registro Oficial
Presente

De mi consideración:

Por medio de la presente y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 324 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, remito a usted las
siguientes ordenanzas expedidas por el Concejo Metropolitano de Quito,a fin de que se
proceda con la respectiva publicación en el Registro Oficial:

1. Ordenanza No. 157 Reformatoria de la Ordenanza Metropolitana No. 339 que
regula el impuesto de patentes municipales y metropolitanas.

2. Ordenanza No. 158 que regula la tasa por los servicios de seguridad ciudadana.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patricia Andrade Baroja
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito



ORDENANZA No. Å Î

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en su artículo 66, numeral 15, reconoce y garantiza
a las personas el derecho a desarrollar actividades económicas, en forma individual
o colectiva, conforme a los principios de solidaridad, responsabilidad social y
ambiental;

Que, para la consecución del régimen del buen vivir se debe impulsar el desarrollo de
actividades económicas mediante un orden jurídicoy medidas que la fomenten y
defiendan mediante el cumplimiento de la Constitución de la República y la ley;

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República establece que: "[l]os gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones

tendrán facultadeslegislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales...";

Que, el Concejo Metropolitano es el órgano de legislación y fiscalización del gobierno
autónomo descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito conforme lo
establece el artículo 240 de la Constitución de la República y el artículo 86 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,
en su artículo 492 faculta a los distritos metropolitanos a reglamentar mediante

ordenanza el cobro de tributos;

Que, el artículo 546 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece el impuesto de patente metropolitana; y,

Que, es imperativo reglamentar las normas tributarias relativas al impuesto de patente
metropolitana en la omnipresencia del derecho a la seguridad jurídica establecido

en el artículo 82 de la Constitución de la República, así como trans arentar y
brindar coherencia sobre la aplicación del impuesto de patente.
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ORDENANZA No. ggg

En ejercicio de la competencia establecida en el artículo 87 literales a) y b) del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 8 de la Ley
Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE

ORDENANZA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA METROPOLITANA No. 339
QUE REGULA EL IMPUESTO DE PATENTES MUNICIPALES Y METROPOLITANAS

Artículo 1.- Sustitúyase, en el Capítulo III del Título I del Libro III del Código Municipal
"De las normas sobre el Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas", sustituido

por la Ordenanza Metropolitana No. 339, lo siguiente:

1. En el Art. ...(1).- Hecho Generador, sustitúyase el numeral 2, por el siguiente texto:

"2. El ejercicio impositivo del Impuesto de Patente es anual y comprende el lapso que
va del lo. deenero al 31 de diciembre.Cuando la actividad económica se inicie en fecha
posterior al lo. de enero, el ejercicio impositivo se cerrará obligatoriamente el 31 de
diciembrede cada año. El Impuesto de Patente será de carácter declarativo para las
personas jurídicas y las personas naturales obligadas a llevar contabilidad. Esta
declaración corresponde al ejercicio impositivo correspondiente al cual se desarrolló la
actividad económica. El impuesto será exigible, desde la fechaen que venza el plazo
para presentar la respetiva declaración".

2. En el Art. ...
(4).- Base imponible y deducciones.- sustitúyase los numerales 1 y 4 por los

siguientes textos, respectivamente:

"1. La base imponible del Impuesto de Patente es el patrimonio neto del sujeto

pasivo. Se entiende por patrimonio neto la diferencia entre el total de activos y
total de pasivos, establecidos con base en los registros públicos."

"4. Cuando un sujeto pasivo del Impuesto de Patente, realizare actividades

económicas en más de un cantón, la determinación de la base impon e
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correspondiente al Cantón Quito,se determinará por los ingresos obtenidos en

dicho cantón."

Artículo 2.- Agréguese, en el Capítulo III del Título I del Libro III del Código Municipal
"De las normas sobre el Impuesto de Patente Metropolitana", sustituido por la Ordenanza

Metropolitana No. 339, lo siguiente:

1. En el Art. ...
(7).- Cuota, deducciones y límites a la cuota en el Impuesto de Patente.-

Agréguese después de su numeral 4, el siguiente texto:

"5. Las personas naturales no obligadas a llevar contabilidad con

discapacidad, así como los adultos mayores, gozarán de una reducción del

cincuenta por ciento (50%) del Impuesto de Patente Municipal. Se considerará

persona con discapacidad a toda persona que, como consecuencia de una o

más deficiencias físicas, mentales y/o sensoriales, congénitas o adqui ridas,

previsiblemente de carácter permanente, se ve restringida en al menos un

treinta por ciento (30%) de su capacidad para realizar una actividad dentro del

margen que se considera normal en el desempeño de sus funciones o

actividades habituales, de conformidad con los rangos que para el efecto
establezca el CONADIS".

2. Después del Art. ...
(7).- Cuota, deducciones y límites a la cuota en el Impuesto de

Patente.- Agréguese el siguiente artículo innumerado:

"Art. ...
(8).- Plazos para declarar y pagar.- La declaración anual del Impuesto

de Patente se presentará y se pagará en los siguientes plazos:

1. Para personas naturales no obligadas a llevar contabilidad, el plazo para
presentar su declaración de actividades económicas y realizar el pago
correspondiente vence en las fechas y según el último dígito de su cédula de
ciudadanía, conforme a la siguiente tabla:
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ORDENANZA No. 157

Fecha de
Si el último vencimiento

dígito de la Personas Naturales
cédula de No Obligadas a

identidad es: llevar Contabilidad

1 10 de mayo

2 12 de mayo

3 14 de mayo

4 16 demayo

5 18 de mayo

6 20 de mayo

7 22 de mayo

8 24 de mayo

9 26 de mayo

0 28 de mayo

2. Para personas jurídicasy personas naturales obligadas a llevar contabilidad,

el plazo se inicia el 1 de junio y vence en las fechas, según el noveno digito del
Registro Únicode Contribuyentes (RUC) de la persona jurídica o persona
natural obligada a llevar contabilidad, conforme a la siguiente tabla:

Fecha de
vencimiento

Si el Personas Jurídicasy
noveno Personas Naturales

dígito del Obligadas a Llevar
RUC es: Contabilidad

I 10 de junio
2 12 de junio
3 14 de junio
4 16 de junio
5 18 de junio
6 20 de junio
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7 22 de junio
8 24 de junio
9 26 de junio
0 28 de junio

Las personas naturales obligadas a llevar contabilidad y las personas jurídicas,
presentarán y pagarán la declaración anual del impuesto del 1.5 por mil sobre
los activos totales, en los mismos plazos y en forma conjunta con el Impuesto

de Patente Municipal, de acuerdo a lo establecido en la presente Ordenanza."

Disposición Final.- La presente Ordenanza entrará en vigencia desde el 1 de enero de
2012, sin perjuicio de la fecha de su publicación en el Registro Oficial.

Dada en la sala de sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el 22 de diciembre de
2011.

Sr.JorgeAlbán Abg. Patricia AndN de tsaroja -

PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 19 y 22 de
diciembre de 2011.- Quito, $ 3 Djgggg

Abg. Patricia Andr e Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

. Augusto Bar ra Guar rs

A CALDE DEL DISTRITO ME ROP LIT NO E QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza sancion por el Dr. Augusto Barrera

Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano e Quito,
) 3 DIC Ë ÎÎ

.- Distrito Metropolitano de Quito,g 3 Q\C 11

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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